
   Sunchales, 22 de Septiembre de 1983.-

ORDENANZA Nº 412/83

VISTO:

La nota elevada a esta Municipalidad por “ ALPI SUNCHALES”, y;

CONSIDERANDO:

Que por la misma se solicita la imposición de los nombres del CPMA Hugo José Moretto y del CC 
62 Jorge Carlos Dukc a calles de esta ciudad de Sunchales;

Que el  pedido se fundamenta  en las circunstancias  excepcionales  de servicio a la  patria,  en el 
conflicto bélico por las Islas Malvinas, ocurrido el año pasado;

Que mediante la imposición de sus nombres a calles de nuestra ciudad se les rinde justo homenaje 
público y testimonio de recordación;

Que en el caso de las calles denominadas “Cortada Joaquín V. González” y “Cortada Avellaneda” 
se da una reiteración, ya que otras, de traza normal, llevan esos mismos nombres;

Que, en consecuencia, el cambio de su denominación no afecta en absoluto el reconocimiento que 
la ciudad de Sunchales tributa a los próceres de referencia;

Por todo ello,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUNCHALES SANCIONA 

Y PROMULGA LA SIGUIENTE:

        ORDENANZA

Art. 1º) Desígnase en adelante con el nombre de “Oficial  Moretto” a la calle denominada hasta ahora 
“Cortada Joaquín V. González”, entre Rotania y Zeballos; y con nombre de “Soldado Dukc” a la 
calle  que  hasta  el  presente  era  llamada  “Cortada  Avellaneda”,  entre  1º  de  Mayo  y  Avenida 
Sarmiento.

Art. 2º) La presente será refrendada por los Sres. Secretarios: de Gobierno, de Hacienda, y de Obras y 
Servicios Públicos.

Art. 3º) Elévese a la Secretaría de Acción Comunal para su aprobación por parte del Superior Gobierno de 
la Provincia.

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-
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